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Circular Número 0017
(Mayo 23 de 2013)

Código: 230

PARA: INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD (IPS) EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO (ESE),  UNIDA-
DES PRIMARIAS GENERADORAS DE 
DATOS (UPGD) 

DE: SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE EVENTOS DE SALUD 
DE ORIGEN LABORAL EN LA POBLA-
CIÓN DE LA ECONOMÍA INFORMAL 

La Secretaria Distrital de Salud a través de la Direc-
ción de Salud Pública y su área de Vigilancia en Sa-
lud Pública viene desarrollando el proyecto especial 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica Ocupacional 
de las y los Trabajadores en la Economía Informal – 
SIVISTRA, con el objetivo de establecer un sistema 
de notificación permanente y de buena calidad de los 
eventos de interés en salud pública relacionados con 
las condiciones de trabajo de la población laboral de 
la economía informal de Bogotá D.C.

El Ministerio de Protección Social hoy Ministerio de 
Salud y Protección Social, a través del Decreto 3518 
de 2006 “Por el cual se crea y reglamenta el Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras dis-
posiciones”,  estableció como objeto del mismo “…
crear y reglamentar el Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública, Sivigila, para la provisión en forma sistemática 
y oportuna, de información sobre la dinámica de los 
eventos que afecten o puedan afectar la salud de la 
población, con el fin de orientar las políticas y la pla-
nificación en salud pública; tomar las decisiones para 
la prevención y control de enfermedades y factores de 

riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación 
de las intervenciones; racionalizar y optimizar los recur-
sos disponibles y lograr la efectividad de las acciones 
en esta materia, propendiendo por la protección de 
la salud individual y colectiva”. Así mismo dispuso el 
carácter prioritario en Salud Pública de que gozan las 
acciones que componen dicho Sistema. 

Atendiendo tales preceptos normativos, se observa 
que el proyecto SIVISTRA se inscribe en el espíritu 
del SIVIGILA, que tiene como ámbito de aplicación 
las instituciones e integrantes del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, personas, organiza-
ciones comunitarias y comunidad en general, así 
como otras organizaciones o instituciones de interés 
fuera del sector, siempre que sus actividades influyan 
directamente en la salud de la población y que de las 
mismas se pueda generar información útil y necesaria 
para el cumplimiento del objeto y fines del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública, Sivigila.

En tal sentido se exhorta al conjunto de Institucio-
nes Prestadoras de Servicios de Salud – IPS y a las 
Empresas Sociales del Estado – ESE, a asumir su 
responsabilidad y compromiso de notificación de los 
eventos de interés en salud pública relacionadas con 
las condiciones laborales de la población de la eco-
nomía informal de la ciudad, referidos a accidentes de 
trabajo, enfermedades laborales y muertes laborales, 
igual que el reporte de casos de trabajo infantil y tra-
bajo juvenil.

Las IPS y ESE deben notificar estos eventos de salud 
de origen laboral semanalmente, a través del formato 
suministrado para ello por los equipos de los Hospitales 
que son cabeza de los nodos (grupos de localidades) 
de SIVISTRA que están distribuidos de la siguiente 
manera:

NODO HOSPITAL ENCARGADO LOCALIDADES 
A CARGO

Rural Nazareth Sumapaz 

Sur Usme 

Usme 
Ciudad Bolívar 

Centro Sur Occidente Pablo VI Bosa 

Tunjuelito 
San Cristóbal 

Bosa
Kennedy

Puente Aranda 
Fontibón 

Candelaria 
Mártires
Santa Fe 

Rafael Uribe 
Antonio Nariño

Norte Usaquén 

Usaquén
Suba

Engativá
Barrios Unidos 

Chapinero 
Teusaquillo
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Estamos seguros de la voluntad y el compromiso de 
las IPS y las ESE para fortalecer el sistema de infor-
mación de salud pública en la ciudad y en particular 
de contribuir a generar información de calidad en el 
área de la salud laboral. 

ALDO ENRIQUE CADENA ROJAS

Circular Número 0020
(Mayo 28 de 2013)

Código: 230
              010

PARA:  INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD (IPS) PUBLICAS 
Y PRIVADAS,

             EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 
(ESE), 

             UNIDADES PRIMARIAS GENERADORAS 
DE DATOS (UPGD) 

             EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE 
PLANES DE BENEFICIOS (EAPB)

DE:       SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD 

ASUNTO: BUSQUEDA ACTIVA INSTITUCIONAL 
EVENTOS DE INTERES EN SALUD 
PÚBLICA 

De acuerdo con lo establecido por la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), la vigilancia epide-
miológica es un proceso lógico y práctico de observa-
ción sistemática, activa y prolongada de evaluación 
permanente, de la tendencia y distribución de casos 
y defunciones y de la situación de salud de la pobla-
ción, la cual permite utilizar la información para tomar 
decisiones de intervención mediante el seguimiento de 
aquellos eventos o factores determinantes o condicio-
nantes que puedan modificar el riesgo de ocurrencia, 
a fin de iniciar y completar oportunamente las medidas 
de control necesarias.

Bajo esta apreciación y como parte fundamental de la 
vigilancia epidemiológica que asumen las Instituciones 
de Salud, se destaca el Decreto 3518 de 2006 “Por el 
cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública y se dictan otras disposiciones”, como 
también los  “Lineamientos de vigilancia y control en 
salud pública 2013”, proferidos por el Instituto Nacio-
nal de Salud y visibles  en la página web http://www.
ins.gov.co/lineas-de-accion/Subdireccion-Vigilancia/

Paginas/lineamientos-y-documentos.aspx.  Asi mismo 
y como desarrollo de los lineamientos, también se 
resaltan los protocolos nacionales de salud pública 
disponibles en http://www.ins.gov.co/lineas-de-accion/
Subdireccion-Vigilancia/sivigila/Paginas/sivigila.aspx.

En torno a los parámetros normativos previamente 
mencionados, se reitera la importancia de los eventos 
de interés en salud pública, definidos en el Decreto 
3518 de 2006, (artículo 3), así como la obligatoriedad 
de la notificación de estos eventos en el Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública – SIVIGILA- (art. 20) y las 
funciones de las Unidades Primarias Generadoras De 
Datos (art. 13). 

Ante el riesgo de adquisición de brotes o de epidemias, 
dadas entre otros factores por el silencio epidemiológi-
co y carencia de la notificación correspondiente, el Dis-
trito Capital adopta la estrategia definida por el Instituto 
Nacional de Salud de “Búsqueda Activa Institucional 
(BAI)”1, para aquellos eventos de interés en salud 
pública relacionados en los lineamiento previamente 
anotados, los cuales incluyen eventos en eliminación y 
erradicación, según Circular 034 de 2011 proferida por 
esta Secretaría. De igual manera frente a los eventos 
de control de alto impacto en la comunidad. 

En tal sentido resulta importante y pertinente, la verifi-
cación de nuevos códigos CIE 10 que se incluyen en 
el anexo de esta Circular, como también el hecho de 
que tales registros, en lo sucesivo se deben realizar 
de manera mensual.                

De conformidad con estos antecedentes la Secretaría 
Distrital de Salud, señala las directrices a través de 
las cuales, debe producirse el proceso de búsqueda 
activa institucional, adelantando las actividades que a 
continuación se relacionan y con los códigos que para 
tal efecto ha determinado el Instituto Nacional de Salud, 
que se registran en anexo que acompaña la presente 
Circular y que forma parte integral de la misma.

• Realizar mensualmente la Búsqueda Activa 
Institucional-BAI

• Efectuar búsqueda activa interna, identificando 
cada caso a través de  Registro Individual de la 
Prestación de Servicios de Salud (RIPS), de todos 
los servicios prestados por la Institución y para 
los eventos de Mortalidad Materna y Perinatal se 
tomara como fuente la Base de Datos de Estadís-
ticas Vitales.

1  Búsquedas activas institucionales (BAI): Proceso en el cual se indaga 
o rastrea diagnósticos diferenciales de los eventos de interés en Salud 
Pública durante un periodo de tiempo determinado generalmente el último  
mes en todos los niveles de complejidad de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud del territorio nacional, que por cualquier motivo no 
fueron notificados o ingresados al Sistema de Vigilancia en Salud Pública.


